
MINISTERIO  DE EDUCACIÓN  SUPERIOR 

COMISIÓN  DE INGRESO  GRANMA 

 
CONVOCATORIA   DE INGRESO  POR CONCURSO  AL CURSO  2018 •2019 

Todas   las  solicitudes    de  plazas   se  oficializan    en  la Secretaría   General   de  la  Universidad    de  Granma, 

hasta  10 opciones   SI LO DESEA,  desde  el lunes 12  de marzo  la viernes   6 de abril  en el horario   de 8:30 

a 4:00 p.m. 

 
PUEDEN SOLICITAR  POR ESTA VÍA DE INGRESO: 

Todos  los ciudadanos  cubanos  y los extranjeros   residentes  permanentes  en  la República  de Cuba,  siempre 

que  cumplan   los  requisitos   exigidos   y  según   el  procedimiento   establecido   en  la  Resolución   Ministerial 

104/2017.  Los ciudadanos extranjeros no residentes se acogerán a las condiciones previstas en los convenios 
firmados entre la República de Cuba y su país de origen, o a las regulaciones instituidas por el Ministerio de 
Educación Superior para estos aspirantes. 

 
Para poder optar  por plazas al Curso  Diurno  es requisito  tener como  máximo  25 años de edad en el 
momento de hacer la solicitud  para realizar los exámenes de ingreso  y no ser graduado universitario. 

 
La solicitud es PERSONAL y presentarán los siguientes documentos: 
-Certificado que acredite haber terminado    estudios  de Nivel Medio Superior, cotejado en el Registro de 
Títulos y Diplomas de la Dirección  Provincial  de Educación de la provincia  donde se graduó. 
-Carnet de Identidad actualizado. 
-Una foto tipo carnet (1 X 1). 
·EI  aspirante que   causó   baja    en  la    Educación  Superior     debe   acreditar,   mediante documento 
expedido  por   el  centro    donde   cursaba    estudios,  que tiene   derecho  a reingresar  a la Educación 
Superior. 

 
MUY IMPORTANTE: 
Cada aspirante que solicite plazas por esta vía de ingreso debe presentarse a la validación con el carnet de 
identidad en la Comisión de Ingreso de Granma desde el día 23 al 26 de abril  en el horario  de 8:30 a.m. a 
4:00 p.m.   y para conocer en qué sede de aplicación de examen de su municipio de residencia debe 
presentarse a realizar cada examen. 

 
La asignación de plazas para la vía de Concurso  se realizará en la Convocatoria Extraordinaria, después que 
se hayan asignado las plazas al resto de las vías de ingreso. 

 
Asignación de plazas a los aprobados  en el Concurso en la Convocatoria Ordinaria. Miércoles 18 de julio. 
Publicación de las plazas otorgadas  al Concurso  a los aprobadosen la Convocatoria Ordinaria en las Direcciones 
Municipales de Educación. Jueves 19 de julio a las 2:00 p.m. 

 
Reoferta de plazas a los aprobados  en el Concurso en la Convocatoria Ordinaria aprobados en los tres exámenes 
que no les llegó ninguna  de las opciones  de carreras. Debe asistir  todo aquel les llegó ninguna  de las opciones el 
viernes 20 de julio  a la Comisión  de Ingreso Provincial  a las 9:00 a.m., donde se publicarán  los resultados  de la 
reoferta a las 2:ÓO p.m.. 

 
Publicación de plazas no cubiertas para los aprobados  en el Concurso en la Convocatoria Extraordinaria para que 
soliciten.  Debenpresentarse el sábado 21 de julio a las 9: 00 a.m. a 2:00 p.m. a la Comisión dé Ingreso Provincial  a 
solicitar  las plazas. 

 
Asignación de plazas para los aprobados  en el Concurso en la Convocatoria Extraordinaria. Sábado 21 de julio  en 
fa Comisión de Ingreso Provincial. 

 
Publicación de plazas para los aprobados  en el Concurso en la Convocatoria Extraordinaria. Domingo 22 de julio a 
las 10:00p.m.  en la Facultad  de Ciencias Económicas Sociales para los residentes  de Sayamo, en la Sede BIas 
Roca para  los  residentes   en  Manzanillo y  en  los  Centros  Universitarios Provinciales, para  el  resto  de  los 
municipios. 

 
Reoferta de plazas a los aprobados  en el Concurso en la Convocatoria Extraordinaria que no les llegó ninguna de 
sus opciones de carreras. Lunes 23 de ¡uJioa las 1:00 p.m. en la Comisión de Ingreso Provincial. 

 
Att, Comisión de Ingreso Provincial  Granma 


